
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente N° 6.973/02.-

Ref./ CONTADURíA GENERAL.- S/ Solicitud de informe de las unidades automotrices

existentes en el depósito de rezagos para proceder a organizar la venta de las
mlsmas.-

DICTAMEN N°

Sra. Cantadora General de la Provincia:
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En atención a lo solicitado a fs. 58 y teniendo en cuenta los
antecedentes obrantes en las actuaciones, esta Asesoría letrada no tiene
observaciones legales que formular al Proyecto de Decreto glosado a fs. 54/55.-

En consecuencia, la referida documentación podrá ser elevada a

la firma del Sr. Gobernador con 1/Íí0S rec~qdo..sy formalidades de práctica.-\,\" v '- ( \~0c'
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